
  
JUZGADO TERCERO (3º)  DE FAMILIA  

 DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO-META 
 
Clase de proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante Patricia Burgos Mojica en representación de Jannia del Pilar Caballero 

Burgos 
Demandado Darío Caballero Reina 
Radicación 50001 31 10 003 2014 00307 00   
Asunto Previo a decidir secuestro  
Fecha de la providencia Doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Haciendo revisión al expediente y teniendo en cuenta la solicitud vista en 11, se 
DISPONE:  
 
1.-Previo a resolver la petición de secuestro vista en archivo 11SolicitaSecuestro, es 
necesario que se dé cumplimiento a lo dispuesto en artículo 601 del C.G. del P. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO – META 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 
______048_______ Del _______13-07-2022_________. 
 
 

AYELETH PRIETO PADILLA 
Secretaria 


